
 Calle Villamediana 17 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 17 37 
 
 
Consejo Riojano de Servicios Sociales 
 

sgt.syps@larioja.org 
 

Salud y Políticas Sociales 

Secretaría General Técnica 

 

 

CERTIFICADO 
 

 

Eloísa Sáez Narvarte, Secretaria del Consejo Riojano de Servicios Sociales  

 

CERTIFICO   

 

Que solicitado informe en relación con la modificación de la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios 

Sociales de La Rioja, se remitió con fecha 4 de abril de 2025 el texto a todos y cada uno de los miembros de 

este Consejo, para formular cuantas alegaciones se considerasen oportunas y así proceder a emitir informe de 

conformidad con el artículo 51 de la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja, de cara 

a que se continúe con la tramitación del citado anteproyecto. 

 

Las normas internas de funcionamiento de este órgano colegiado no prevén la designación de grupos de 

trabajo, ni de vocales, para que elaboren el correspondiente informe y lo sometan al pleno. Tampoco está 

contemplada la posibilidad de que este órgano, con sus propios medios asignados, contrate con terceros 

ajenos la elaboración de informes. Así pues, el informe se elabora con las aportaciones realizadas por los 

miembros. 

 

 

INFORME  
 

La Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja avanza en la exposición de motivos que 

“El Título V regula los órganos consultivos y de participación, distinguiendo cuatro formas de participación: los 

procesos participativos promovidos por las Administraciones Públicas, la participación en el funcionamiento 

de los centros y servicios, la que se realiza a través del Consejo Riojano de Servicios Sociales y de los consejos 

sectoriales y locales y, finalmente, el voluntariado en servicios sociales.” 

 

Dentro de este Título V, el artículo 50 define al Consejo Riojano de Servicios Sociales como órgano colegiado 

de carácter consultivo adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales; y en su 

composición se integran representantes de la Administración autonómica, de las entidades locales, del 

movimiento asociativo a través de los representantes de los consejos sectoriales o foros de participación, de 

los sindicatos y organizaciones empresariales y de los colegios profesionales de mayor representación en 

materia de servicios sociales. Y en el artículo 51 se asigna entre otras las funciones de informar con carácter 

previo a la aprobación de leyes y decretos en materia de servicios sociales. 

 

Así pues, el informe emitido tiene carácter preceptivo. 
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Sometido a la consideración de este Consejo, este Consejo Riojano de Servicios Sociales informa la norma 

favorablemente por unanimidad. 

 

Firmado electrónicamente por Eloísa Sáez Narvarte, Secretaria, VºBº María Martín Díez de Baldeón, 

Presidenta. 
 

2 2

00860-2025/021017 Informe Solicitudes y remisiones generales 2025/0378757

1 Jefa de Área de Ordenación, Normativa, Asistencia Técnica y Recursos

2 Consejera
3


		2025-04-28T10:19:31+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-04-28T10:19:31+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-04-28T10:48:01+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja
	Visto Bueno. 


		2025-04-28T10:48:01+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja
	Visto Bueno. 


		2025-04-28T10:48:03+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: L9XR4JM4CY4UN6M


		2025-04-28T10:48:03+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: L9XR4JM4CY4UN6M




